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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputado• 

Cuadragésimo-Primera Sesión de la Ca
mara de Diputados, en la reunión ordi
naria del Congreso Nacional, en su Dé
cimo-Quinto Período Constitucional, ce
lebrada en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a las once y treinta mi
nutos de la mañana del día Miércoles 

nueve de Febrero de mil novecientos 
sesenta y seis. 
Preside el Diputado Presidente Dr. Mon

tenegro Medrano, asistido de los Diputa
dos Dr. Alejandro Romero Castillo y Prof. 
Francisco Chava.rría V., como Primero y 
Segundo Secretario, respectivamente. 

Con la concurrencia de: 
Dr. Alejandro Abaú.ma Marenco; bon 

César Acevedo Quiroz; Don Francisco 
Arauz Blandón; Don Francisco Almendá
rez Lovo; Dr. Daniel María Arauz; Don 
Alfredo Brantome; Dr. Carlos Guillermo 
Bonilla; Don José María Borgen; Don 
Humberto Bolaños Osomo; Sra. Mary Co
có Mal tez de Callejas; Don León Cabra
les; Dr. Carlos José Carrión; Don Artu
ro Cerna Salgado; Dr. Adolfo González 
Baltodano; Don Luis Felipe Hidalgo; Dr. 
Julio Ycaza Tigerino; Dr. Santiago López 
González; Don Camilo López Núñez; Dr. 
Juan José Lugo Marenco; Dr. Juan José 
Morales Marenco; Dr. José Maria Monea
da; Dr. Juan Munguía Novoa; Sra. Irma 
Ferreti de Mejía; Don Juan Molina Rodrí
guez; Don Héctor Mairena; Don Juan F. 
Palacios; Dr. Diego Manuel Robles; Don. 
Napoleón Rodríguez; Dra. Oiga Núñez de 
Saballos; Don Ildo Sol; Dr. Noel Sánchez · 
Arauz; Don Enrique Fernando Sánchez; 
Don Remigio Sánchez; Dr. Orlando Trejos 
Somarriba y Don Tito Tejada Orozco. 

1.-El Diputado Presidente Dr. Monte
negro Medrano, declara abierta la sesión. 

2.-Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, sin ninguna modüica
ción. 

3.-La secretaría da lectura al dicta
men favorable de la Comisión de Gober-

.nación, sobre el Proyecto de Ley ten
diente a reforma.r la Ley Orgánica de Mu
nicipalidades. Se somete a discusión el 
dictamen y se aprueba. A continuación el 
Diputa.do Presidente Dr. Montenegro Me.
drano, mociona para que se le dispense el 
trámit'e de lectura en lo general al pro
yecto de ley, moción que se aprueba. Al 
someterse a discusión en lo particular el 
proyecto, se aprueba integramente. Acto 
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seguido el Diputado Romero Castillo, mo.: 
ciona para que se le dispense el trámite 
de segundo debate y todo otro posterior al 
proyecto. Se somete a discusión la mo
ción Romero Castillo, pronunciándose en 
contra el Diputado Robles, quien expresa 
que como el Proyecto de Ley presenta al
gunos puntos que no están suficiente.;. 
mente esclarecidos, merece que se le dé 
segundo .debate. 

A continuación en uso de la palabra la 
Diputado Núñez de Saballos, apoya al Di
putado Robles y agrega, en relación al 
Arto. 29., del proyecto, que debe reconsi
derarse, ya que en las reformas parciales, 
pr0puestas, a la Constitución, se contem
pla que el Concejo Distritorial nó va a 
existir más, quedando el gobierno del Dis
trito Nacional bajo la responsabilidad del 
Presidente de la República. Acto segui
do el Diputado Romero Castillo, manifies
ta que por lo anteriormente dicho, ~tir:i
su moción, quedando en consecuencia di
cho proyectó de ley, aprobado en primer 
debate. 

4.-El Diputado Presidente Dr. Monte
negro Medrano expone, que de conformi
dad al Arto. 72 del Reglamento . Interior 
de la Cámara, se procederá a darle segun
do debate al dictamen de la Comisión de 
Economía, que rechaza el Proyecto de 
Ley sobre la creación de la Fiscalía Ge
neral de Entes Autónomos. La Secreta
ria da lectura a dicho dictamen y se some
te a discusión. 

En uso de la palabra el Diputado Ro
bles expresa que por razones de orden de
be rechazarse el dictamen porque sola
mente ha sido firmado por dos miembros 
de la Com~n y en consecuencia el dic
tamen es nulo. Interviene el proyectista 
Molina Rodríguez y manifiesta que al re
chazarse este proyecto de ley da la im
presión. de que- el Gobierno no quier~ que 
se vigile a los Entes Autónomos y es res
ponsable la Cámara por su negativa de 
que sigan sucediéndose , escándalos :en ~e
terminados Entes Autonomos y también 
es responsable el Preéidente de la Repú
blica siendo como es inoperante el Tribu
nal de Cuentas. El Diputado Abaúnza 
Marenco; dice que es inmoral sostener es
ta situación al no aprobarse el proyecto 
de ley en discusión, porque en ,esta forma 
no se fiscaliza a los Entes Autonomos que 
manejan fondos públicos. El Diputado 
Lugo Marenco en oposición a los .dos o~a
dores anteriores, expresa que 1!1ª1 ~ntencio
nadamente se dice que no se f iscahza a los 
Entes Autónomos, cuando existe el máxi
mo tribunal en materia contable como es 
el Tribunal de Cuentas y más aún hoy 
cuando se le ha concedido autonomía en 
su funcionamiento pudiendo hacer cuanta 

~uditoría estime conveniente. El Diputa
do Romero Castillo, expresa estar de 
acuerdo con lo expuesto por el Diputado 
Lugo Marenco;· agregando que los Entes 
Autónomos le han dado prestigio al go
bierno en el extranjero, prueba de ello, 
son los empréstitos que se les concede, 
una vez que han sido investigados en su 
funcionamiento lo que significa eficiencia 
y honestidad. Interviene el Diputado 
Trejos Somarriba, expresando que el Pro
yecto de Ley en discusión ~n su conteni
do no ejerce ninguna fiscalización que no 
haga ya el Tribunal de Cuentas, se esta
blece lo ya existente, por lo que en conclu
sión debe de rechazarse ese proyecto, fi
naliza diciendo. 

Se declara suficientemente discutido. 
Como último .orador el Diputado Acevedo 
Quiroz, entre otras cosas, expresa que el 
proyecto es inconstitucional, como ya se 
ha demostrado . y que no caben palabras 
de ofensa para el prestig:io del gobierno 
que preside el Dr~ René Schick Gutiérrez. 

A continuación la Mesa somete a vota
ción la discusión del dictamen en segundo 
debate, resultando aprobado el dictamen. 
con 9 votos en contra. · En ocnsecuencia 
se rechaza el Proyecto de Ley. 

5.-El Diputado Presidente Dr. Monte
negro Medrano, levanta la sesión y cita 
para el día Viernes once, a la hora regla
mentaria. 

Orwndo Montenegro Medrana, 
Diputado Presidente 

Alejand1·0 Romero Castillo,, 
Diputado Secretario 

Francisoo Ohavarria V., 
Diputado Secretario 

PODER EJEGUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

Fallos de Contraloría Especial <fe Cuentas 
Locales a Favor de Clementina Iglesias, 
Ramón Arnesto L. y Emigdio Mendoza 

EXPEDIENTE Nq 74 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., siete de Enero de mil nove
cientos sesenta y seis .. Las diez y treinta 
minutos de la mañana. Examinada que 
fue por el Contador de Glosa de esta Sa
la, don Elifa F. Bonilla H., la cuenta de 
la Tesorería Municipal de Y alagüina, De
partamento de Madriz, que la señorita 
Clementina Iglesias, mayor de edad, sol
tera y de aquel domicilio, llevó durante el 
período de Julio a Diciembre de mil no
vecientos sesenta y dos; 
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Resulta: 
Que según Carta:Cuenta que corre al 

folio 14 hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Un Mil Cuatrocientos Se
tenta y Cinco Córdobas y Setenta y Dos 
Centavos ( ($: 1,475.72), incluyendo los tér
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Elifa F. Bonilla H., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe 
de esta Sala, en providencia de las diez 
de la mañana del día veinte de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco según 
folio 11, sin reparos pendientes, en tal vir
tud, esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes diligencias pasaran a 
conocimiento del suscrito para los fines 
del trámite judicial y fallo, según auto de 
las diez y quince minutos de la mañana 
del mismo día, mes, año y folio, habiendo 
puesto_ el "cúmplese., a las diez y treinta 
minutos de la mañana del mismo día, mes 
y año, según consta al reverso del folio 11; 
y 

Considerando: . 
Que en escrito del tres de Enero de mil. 

novecientos sesenta y seis, folio 13, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
F,. ostentando el poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante señorita Cle
mentina Iglesias, en cuya virtud el suscri
to lo tuvo como tal por auto de las doce 
y quince minutos pasado el meridiano del 
mismo día, mes, año y folio, mandando 
tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: · 
Que en escrito del cuatrp de Enero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 15 el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
tegui F., devolvió el traslado expresándo
se así: "Los cuatro reparos formulados a 
esta cuenta fueron desvanecidos en la 
Glosa Administrativa por el Contador que 
intervino, como así lo expresan las razo
nes firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi repre
sentado ninguna otra responsabilidad por 
lo que hace a este juicio, renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar 
a autos para dictar sentencia de ley". Y 
oída la opinión del señor Fiscal Especifi
co de Hacienda, está de acuerdo con di
cho pooimento, ver folio 15; y,., 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la Glosa Admi
nistrativa, según razones que constan al 

margen de cada uno de ellos, y documen
tos anexos a este· expediente, se llamó a 
autos en providencia de las doce meridia
nas del día seis de Enero de mil novecien
tos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal .de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; : 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando la señorita Clementi
na Iglesias, de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorerla 
Municipal de Yalagüina, Departamento de 
Madriz, por lo que hace al período de Ju
lio a Diciembre de mil novecientos sesen
ta y dos, Sexto de su actuación en tal car
go. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente 
finiquito, debiendo presentar por escrito 
la solicitud en la Secretaría del Tribunal 
de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publi- · 

· quese en "La Gaceta" .. y archívese. 
Eduardo Núñez V., 

Tramitador Judicial. 
María Auxiliadora Pérez U., 

Sria. 

EXP. N9 85 
. Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., diecisiete de Enero de mil 
novecientos sesenta y seis. Las siete de 
la mañana. Examinada que fue por el 
Contador de Glosa de esta Sala don Eli
fa Francisco Bonilla H., la cuenta de la 
Tesorería Municipal de Matagalpa, de
partamento de Matagalpa, que el señor 
don Ramón Arnesto López, mayor de 
edad, casado, agricultor, oficinista y de 
aquel domicilio, llevó durante el lapso del 
veintidós de Mayo al treinta de Junio de 
mil novecientos sesenta y tres, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 16, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Cincuenta y Ocho Mil Tres
cientos Noventa y Un Córdobas con Cin
cuenta y Seis Centavos ( ($: 58,391.56), in
clu~ndo los términos de apertura y cie
rre; y 
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Considerando: . 1 Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
Que estando terminada la Glosa Admi- I con a~yo del A~o. 151 de la Ley Reglanistrativa de esta cuenta a cargo del Con- 1 men~z:ia del Tnbunal de Cuentas d~ . ~5 tador de Glosa, don Elifa Francisco Boni- 1 de. ~lClembre de 1~99, _segunda edicion na H., éste dio en traslado el expedient~ Oficial Y Decreto E~ecutivo de 30 de ~arrespectivo al Jefe de esta Sala, en provi- zo de 1~3~, el suscrito Co~tador ?X~.nutadencia de ocho de la mañana del veinte de d~r Judicial en. n?~bre de la Repubhca de Diciembre de mil novecientos sesenta y Nicaragua, defmibvamente; 

cinco, según folio 12, sin repa~os. pendien- Falla: 
tes en tal virtud, esta supenondad pro- Que esta cuenta tal como se deja rela-veyó ordenando que l~ _presentes dilig~n- , cionada es buena y por consiguiente se cias pasaran a conoc1m1.ento d~l. suscnto aprueba, quedando el señor don Ramón para los fines del trármte Judici:LJ. Y f~- Arnesto López, de calidades conocidas en llo, según auto de las och~ Y qm!lce mi- autos, junto con su fiador solidario, linutos de la mañana del nusmo dia, mes, bres y solventes con los fondos de la Teaño y folio, habiendo puesto el "cúmple- sorería Municipal de Matagalpa, departase" a las ocho y treinta minutos de la ma- mento de Matagalpa, por lo que hace al ñana del mismo día, mes Y año, según lapso del veintidós de Mayo al treinta de consta al reverso del folio 12, Y Junio de mil novecÍ'entos sesenta y tres, 

. Considerando: Primero de su actuación en tal cargo. Lí-
d ·¡ brese copia de esta resolución al interesa-Que en escrito del once d.e Ene~o e mi do para que le sirva de suficiente finiquinovecientos sesenta y seis, foho 15, el Defensor de Oficio don Ramiro Catón c., to, debiendo presentar por escrito la soli-ostentando el Poder correspondiente, pi- citud en la Secretaría del Tribunal de dió se le tuviese por personado como apo- Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquederado del Cuentadante, don Ramón Ar- se en "La Gaceta" Y archívese. 

nesto López en cuya virtud el suscrito lo Eduardo Núñez V., tuvo como t:U por auto de las siete y quin- Tramitador Judicial. 
ce minutos de la mañana del mismo dí.a, Mari.a Auxiliadora Pérez U., mes, año y folio, mandando tomar razon Sria. del Poder y a correr los traslados de Ley 
a las partes~ Y EXP. N9 224 

· · Considerando: Contraloría Especial de ·Cuentas Loca-Que en escrito del do~ de ~nero de mil les. Sala del Tribunal de Cuentas. Manovecientos sesenta Y seis, follo 17, el De- nagua, D. N., diecisiete de Enero de mil fensor de Oficio don Ramiro Catón C., de- novecientos sesenta y seis. Las siete y volvió el traslado expresándose así: "Los treinta minutos de la mañana. Examinaseis reparos formulados a esta cu~n.ta da que fue por el Contador de Glosa de fueron desvanecidos en la Glosa Admims- esta Sala don Augusto J. Núñez, la cuentrativa por el Contador que intervino, co- ta de la Tesorería Municipal de Quezalmo lo expresan las razones firmadas al guaque, departamento de León, que el se-margen de cada uno de ellos .. Por tanto, ñor don Emigdio Mendoza, mayor de no teniendo mi representado nmguna otra edad, soltero, agricultor y de aquel domiresponsabilidad por lo que h.ace. ª este cilio, llevó durante el período ·de Julio a juicio renuncio al resto del termmo ~el Diciembre de mil novecientos sesenta y traslado y le pido llamar a autos PªrD: ~c- uno; 
tar sentencia de Ley". Y oída l~ opmión 
del Señor Fiscal General de Hacienda, es
tá de acuerdo con dicho pedimento, ver 
folio 17, y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados .fll;e
ron desvanecidos en la Glosa Admmis
trativa, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a i:utos 
en providencia de las siete ?e la m~ana 
del catorce de Enero de mil novecientos 
sesenta y seis. · 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 22, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Dos Mil Trescientos Ochen
ta y Ocho Córdobas con Setenta y un Cen
tavos (e¡: 2,388.71), incluyendo los térmi
nos de apertura y cierre; y 

Considerando: . 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa, don Augusto J. Núñez, és
te dio en traslado el expediente respecti
vo, al Jefe de esta Sala, en providencia de 
las siete de la mañana del diez de Enero 

i de mil novecientos sesenta y seis, según 
folio 10, con seis reparos pendientes, en 
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ial virtud, esta superioridad proveyó or
denando que las presentes diligencias pa
saran a conocimiento del suscrito para los 
fines del trámite Judicial y fallo, según 
auto de las siete y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
habiendo puesto el "cúmplese" a las ocho 
de la mañana del mismo día, mes y año, 
según consta al reverso del folio 10, y 

Considerando: 
Que en escrito del once de Enero de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 21, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
guí F., ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, don Emigdio 
Mendoza, en cuya virtud el suscrito lo tu
vo como tal por auto de las ocho y quin
ce minutos de la mañana del mismo día, 
mes, año y folio, mandando tomar razón 
del Poder y a correr los traslados de Ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del doce de Enero de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 23, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
F., devolvió el traslado expresándose asi, 
"Los doce reparos formulados a esta 
Cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa y Judicial, por los conta
dores que intervinieron, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. ·Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabili
dad por lo que hace a este juicio renuncio 
al resto del término del traslado y le pi
do llamar a autos para dictar sentencia 
de Ley". Y oída la opinión del señor Fis
cal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver folio 23; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos, y ·documentos 
anexos a este expediente, se llamó a ,au
tos en providencia de las siete de la ma
ñana del trece de ~ero de mil novecien
tos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, ~egunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

. Falla: 
Que esta cuenta tal como . .se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 

aprueba, quedando el señor don Emigdio 
Mendoza, de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de Quemlguaque, · departamen
to ~ León, por lo que hace al periodo de, 
Julio a Diciembre de mil novecientos se
senta y uno, Décimo-Séptimo de ¡¡u ac
tuación en tal cargo. Líbrese copia de 
esta resolución al interesado para ~ue le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud en la Se
cretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, notifíquese, publiquese en "La Gace
ta" y archívese. - Corregido - 22 - 21 
-23-23-Vale. 

~duardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

EXP. N9 33 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., diecisiete de Enero de mil 
novecientos sesenta y seis. Las ocho de 
la mañana. ·Examinada que fue por el 
Contador de Glosa de esta Sala, don Juan 
J. Lezcano, la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de Quezalguaque, departamento de 
León, que el señor don Emigdio Mendoza, 
mayor de edad, spltero, agricultor y de 
aquel domicilio, llevó durante el periodo 
de Julio a Diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos; 

RestJlta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 12, hubo un. movimiento d~ Ingresos 
y Egresos de Dos Mil Novecientos Ochen
ta y Un Córdobas con Cuarenta y Nueve 
Centavos ( CS: 2,981.49), inch,1yendo los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
. Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de_ esta Cuenta a cargo del 
contador de Glosa, don Juan J. Lezcano, 
éste dio en traslado el e;icpediente respec
tivo al Jefe de .esta Sala, en providencia 
de las nueve y cuarenta y cinco minutos 
de .la mañana del cinco de Enero de mil 
novecientos sesenta y seis, según folio 9, 
con doce reparos pendientes, en tal vir
tud, esta superioridad proveyó ordenando 
,que las presentes · diligencias pasaran a 
conocimiento del suscrito para los fines 
del trámite Judicial y fallo, según auto de 
.las nueve y cinc.uenta y cinco minutos de 
la mañana del mismo dia, mes, año y fo
lio, habiendo puesto el "cú~plese" a las 
once de la mañana del mismo día, mes y 
año, según consta al reverso del folio 9; 
y 
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Considerando: 
Que en escrito del once de Enero de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 11, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arostegui 
F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado ~como 
apoderado del Cuentadante, don Emigdio 
Mendoza, en cuya virtud el suscrito lo tu
vo como tal por auto de las nueve y quin
ce minutos de la mañana del mismo día, 
mes, año y folio, mandando tomar razón 
del Poder y a correr los traslados de Ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del doce de Enero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 13, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándo
se así: "Los quince reparos formulados a 
esta cuenta fueron desvanecidos en la 
Glo3a Administrativa y Judicial, por los 
contadores que intervinieron, como lo ex
presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabi
lidad por lo que hace a este juicio, renun
cio al resto del término del traslado y le 
pido llamar a autos para dictar sentencia 
de Ley". Y oída la opinión del señor Fis
ºcal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver folio 13, y· 

Considerando: 
. Que siendo cierto lo dicho pÓr las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a au· 
tos en providencia de las siete y cuaren
ta y cinco minutos de la mañana del dia 
trece de Enero de mil novecientos sesen
ta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899, segtinda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: · 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Emigdio 

,Mendoza, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesoreria Mu
nicipal de Quezalguaque, departamento de 
León, por lo que hace al periodo de Julio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta y 

dos, Décimo-Noveno de su actuación en't:t1 
cargo. Líbrese copia de esta resolución 
al· interesado para que le sirva de sufi
ciente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíque
se, publíquese en "La Gaceta" y archíve
se. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María A~iadora Pérez U., 
Sria. 

Tarifa Eléctrica de la 
Municipalidad de La Libertad 

'No. 252 -
El Presidente de la República, 

Acuerda:., 
Unlco.-Aprobar en ta forma siguiente, el 

acuerdo de ta Municipalidad de la libertad, 
Departamento de Chontales, que dice: · 

cEI Concejo Municipal de(la libertad, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

1 o.-La siguiente Tarifa para el servicio 
de alumbrado eléctrico, asf: 

a) -Cada lámpara de 25 vatios 
(mfnlmun) ....•........... , 

b )-Cada "mpara de 40 vatios .... 
e)- e e e 50 e 

d )-Cada lámpara de mayor inten· 
sldad, cada vatio excedente, 
además de la cuota anterior ... 

e )-Radios y otros artefactos eléc· 
tricos, sin medldor, arreglo 
convencional. 

f )-Servicio con medidor, mfnlmun 
seis kilovatios hora ......•... 

~)-Cada kilovatio excedente ..... 
h )-Otros servicios de luz o f1:1erza 

no especificados, arreglo con
vencional, entre el Interesado y 
la Municipalidad. 

M~NSUAL 

4 3.00 
4.00 
6.00 

0.10 

6.00 
0.75 

2o.- Elévese al conorlmlento del Supre1T10 
Gobierno para su 1prob11rión y publicación 
en cla Oacefat, Diario Oficial. 

La Llbertait, dos df' f Pbrero de mll nove· 
rlentos sesenta y seis.-Jorsze Bellanger O. 
-Arturo Casfrillo M.- Sant!Pgo Atvarez.-
T. Sobalvarro 0.-E. Acevedo D., Srlo11. 

Comunfquece,- Casa Presirlenclal.-MA· 
n1e11•. O. N., 24 ffe Marzo de 1066.-RENE 
~C"HICK.- El Ministro de la Oobernaclón. 
-Lorenzo Ouerrero. 
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Relacion11 Exteriores 

Consejeros · de 1 Señor Ministro de 
Gobernación para Conferencia 

en Washington 
cNo. 28 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar Consejero1 del Seftor 
Ministro de Gobernación, Doctor Lorenzo 
Guerrero, en la VI Reunión de Ministros de 
Gobernación, Interior y Seguridad de Cen. 
troamérica, Panamá y los Estados Unidos 
de América, a verificarse en la ciudad de 
Washington, D. C., del 29 al 31 del presente 
mes, a los Seftores: General de Brigada 
Don Gustavo Monliel B., jefe de Seguridad 
Nacional, Mayor Reynaldo Pérez Vega, Sub 
jefe de la Of!Clna Central de Mhrración y 
fxtranjerfa; y C:ipitán franklin A. Wheelock, 
Adscrito a la Oficina de Sf'guridad Nacional. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
ditar sus respectivas representaciones. 

Comuntquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintitré$ de Marzo 
de mil novecientos sesenta y seis.- RE NE· 
sCHICK. El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
uga Urbina.> 

Apruébaee Acuerdo entre 
Estados Unidos y la ODECA 

No. l 
El Presidente de la Repáblica, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el Acuerdo entre el 

Ooblerno de los Estados Unidos de América 
y los Góblernos Miembros de la Organiza 
clón de Estados Centroamericanos {ODECA) 
con relación a la Asistencia Económica y 
Técnica a los programas de Integración 
Centroamericana, suscritos por los Ministros 
de Reladones Exteriores en la ciudad de 
Ouatemala, República de Guatemala, ~I ~· 
ta de Octubre de mil novecientos sesen a y 
cinco. 

Segundo: Someter dicho 'Acutrdo a la 
aprobación del Honorable Congreso Naclo· 
nal. 

Comunlquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintiséis de Marzo 
de mil novecientos sesenta y sels.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de E'itado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 

Uelegado de Nicaragua a XIX 
AHmhlea l.\f undial de la Salud 

No. 29 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Seftor Ministro de 

Salubridad Públic11 Doctor Alfonso Bonlche 
V., Delegado del Gobierno de Nicaragua a 
la XIX Asamblea Mundial de la Salud, que 
se verificar4 en la ciudad de Ginebra, Suiza, 
a partir del 3 de Mayo próximo, 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombi:ado para acreditar 
su representación. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veinticuatro de Marzo 
de mil novecientos sesenta y seis.- RENE 
SCHICK, El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relacione$ Exteriores, A ljonso 
Ortega Urbina. 

Hacienda y Cr6dilo Pllblioo 

Franquicias y Privilegios al 
Señor Frank R. Bendaña 

N9 5791-B/U N9 342039-(,J 400.00 
N9 61 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confieren: 

la Ley de Protección y Estimulo al Des11rro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958 y el 
Decreto Legislativo No. 494 de l de Abril 
de 1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

seftor frank R. Bendafta para que, de con· 
formidad con la Ley de Protección y Estl· 
mulo al Desarrollo Industrial se clasifique 
su Planta Industrial que instalará en la Re· 
pública para dedicarla a la producción de 
Telas Bordadas, Encajes, Insignias y Emble· 
mas Bordados. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa, en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In. 
dustrlal se clasifica dicha Planta Industrial 
como fundamental de Industria Nueva. 
Clasificación que fue ace piada en carta del 
18 de Marzo de 1966. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

fabricará entre otros, artfculos no produci
dos en el pafs; Que su Instalación vendrá a 
tecnificar la mano de obra nicaragüense; 
Que proporcionará economf a de divisas al 
evllar importaciones de similares y fuerte 
ingreso de las mismas con sus exportacio
nes a Centro y Norte América¡ Que Plantas 
similares establecidas en Centroamérica go· 
zan de protección equivalente a la que otor· 
ga nuestra Ley en la categorta de funda· 
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men1al dt' Industria Nuev,., por lo que es 
procedente otorgar a es1a Planta tal cla~1fi· 
caci6n. 

Por Tanto: 
De conformidad con las leyes citadas, 

Decreta: 
Arto. 1 o.-Otorgar a la firma menciona· 

da en el Visto Primero, en lo que se refiere 
única y exclusivamente a la Planta lndus· 
trial de su propiedad descrita en su solici· 
tud y clasificada por Resolución del Minis· 
terio de fconom(a citada en el Visto Segun· 
do, como fundamental de Industria Nueva, 
los privilegios y .franquicias que a conti· 
nuación se detallan: 
a )..:...franquicia aduanera en lo que se refle- · 

re al equipo fijo circunscrito a la Planta 
por diez anos, para la Importación de 
bienes tales como: motores, maquina· 
rlas, equipos, herramientas, Implemen
tos, Instrumentales de laboratorio, re· j 
puestos y accesorios que se requieren¡ 
para su debida instalación, asl como 

1 para el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o me· 
jora de sus Instalaciones. 

Esta franquicia Incluye los derechos 
por visación consular, por una sola vez,¡ 
durante el primer ano de este periodo, ¡ 
lapso en el que se harán las ·1mporta· 1 

tiones de los bienes Pntes descritos que! 
sean necesarios para la instalación ini· 
cial de la Planta. 

b) - franquicia aduanera por diez anos pa· 
ra la importación de lubricantes que 
sean indispensables para las optraclo· 
nes de la Planta y de aceite combustl· 
ble necesario para las operaciones de 
calefacción de la misma, o exención en 
su caso, 'por Igual periodo, del impues· 
to de consumo que sustituya .al lmpues· 
to aduanero. ~ . 

c )-franquicia aduanera por diez anos pa· 
ra la importación de materias primas, 
artículos semi-elaborados o materiales 
similares que entren en la Composición 
o en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que. 
se refieren los acápltes anteriorP.s, sola 
mente podrán otorgarse cuando loq ar· 
Uculos o productos que se pretenda im· 
portar, sean Indispensables para la Plan· 
ta Industrial de que se trata, no se pro·. 
duzcan en el pafs en forma y cantida· 
des que permitan adquirirlos P.n condi 
clones satisfacto1 las y que los pedidos 
vengan directamente consignados al in· 
dustrial favorecido. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que 
el Impuesto, recargo o derecho se hubie· 
re causado por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de es1as franquicias-:-)¡.~ 
exenciones, la firma beneficiaria de es
te Decreto deberá presentar al Mini~te· 
rlo de Economla, lista de los bienes re· 
queridos para la instalación inicial, am· 
pllaciones y mantenimiento de las ope· 
raciones de la Planla, asf como de las 
materias primas y demás artfculos a 
usarse en la producción. Este Despa· 
cho las examinará y tomando en cuen· 
ta la naturaleza y necesidades de la 
Planta, asf como de la composición de 
los productos que elabore, las aproba· 
rá, comunicando la resolución que con· 
signe las Importaciones autorizadas al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, ante quien la firma beneficiarla 
deberá solicitar en cada caso las fran· 
qulclas o exenciones respectivas. Las 
Hstas asf aprobadas podrán ser modifl· 
~adas por una nueva resolución del Mi
nisterio de Economfa, de conformidad 
con las necesidades de la Planta. · 

d )-Exención total por cinco anos, de to· 
dos los Impuestos que graven el esta· 
bleclmiento o explotación de la Planta, 
asf como la producción y venta en f á· 
brlca de los productos que elabore. 

e )-Exención total por cinco anos de los 
impuestos que graven el capital lnver· 
tido directamente afecto a la Planta, 

f )-Exención total por cinco anos del im· 
puesto sobre la renta y reducción del 
mismo impuesto en un 500/o. por cinco 
anos más a continuación de los prime· 
ros de exención total. 

Esta éxención no se concederá al ca· 
pita! extranjero Invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a l111puestos que hagan Inefectiva 
esta exención. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiarlo a todas 
las obligaciones que impone el Capitulo IV 
de la citada Ley, senalándosele para el inl· 
cio de sus operaciones el plazo de dleclo· 
cho meses a partir del dia de hoy. 

Arto. 3o.-Publfcar el presente Decreto 
en cla Gaceta•, Diario Oficial, para que 
surta efectos a partir del df a de su publica· 
ción. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armon(a con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la industria por él favorecida, aun· 
que haya situaciones no previstas en el tex· 
to del mismo. 

Dado en Casa Presldencial.-Managua, D. 
N., a los veintiún d(as de1 mes de Marzo de 
mil novecientos sesenta y seis,_:(f) RENE 
SCHICK. Presidente de la Repúblfca.-(f) 
Ernesto Navarro, Vice-Ministro de Econo· 
mfa.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 
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Reduccióu de Aforos 4duanero8 a 
Favor del Señor Roberto Reyes R. 

No. 5773-8/U No. 342023-4200.00 
No.31 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere la 

Ley de Protección y Estfmulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

seftor Roberto Reyes Rojas, para que, se le 
aplique el inciso f} del Arto. 10 de la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo lndus· 
trial, en las importaciones de materias pri
mas utilizadas en la producción de su Planta 
productora de Niples y Roscas para Pernos, 
clasificada según constá en Decreto No. 23 
del 2 de Marzo de 1965, publicado en cLa 
Gaceta> No. 61 del 15 de Marzo del mismo 
ano. · 

Segundo: El ac,pite b) del Artfculo Prl· 
mero del Decreto antes mencionado, en el 
que se anuncia la posibilidad de otorgar la 
reducción a que se refiere el inciso f) del 
Arto. 10 de la citada Ley. 

Tercero: La constancia de la firma cMe· 
tales y Estructuras, S. A.>, de que en esa 
Planta Industrial no se producen algunas de 
las materias primas que el seftor Reyes Rojas,. 
necesita para la producción de sus arUculos. 

Considerando: 
Que el seftor Roberto Reyes Rojas, nece· 

sita para la producción de sus arUculos al· 
gunas materias primas, las cuales no se pro
ducen en el pafs, evidencia que ha sido 
demostrada ante el Ministerio de Economf a, 
por lo que es procedente en este caso la 
aplicación de los dispuestos en el Inciso f) 
del Arlo. 10 de la citada Ley. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Inciso f) del Arto. 

10 de la Ley de Protección y EsHmulo al 
Desarrollo Industrial, 

Decreta: 
Arlo. lo.--Reducir en un 90% los aforos 

aduaneros que gravan las Importaciones que 
efectúe · el seftor Roberto Reyes Rojas, de 
tubos con d1'metro de: 1/8", 1/4", 3/8" y 
2 1/2", comprendidos en la fracción arance· 
laria 681-13-00 y que utilice única y ex· 
clusivamente para la producción de su Plan
ta Industrial protegida por Decreto mencio· 
nado en el Visto Primero. 

De conformidad con el p'rrafo segundo 
del Arto. 28 de la Ley de Protección y Estf· 
mulo al Desarrollo Industrial, el seftor Ro
berto Reyes Rojas no podrá hacer uso de la 
reducción otorgada en el Articulo Primero 
de este Decreto, hasta que el Ministerio de 
Economf a emita el Acuerdo respectivo que 
autorice la importación de las materias pri· 
mas antes mencionadas. 

Este Decreto podri ser modificado adiclo· 
nado o derogado, cuando varfen las circuns· 
tancias que le dieron origen. 

Arto. 2n.-Publicar el presente Decreto 
en cLa Gaceta>, Diario Oficial, para que 
surta efectos desde el df a de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los dos dfas del mes de Febrero de 
mil novecientos sesenta y seis. - (f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. - (f) 
Ernesto Navarro, Vice.Ministro de Econo
mfa.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Mlnl1t1rio de Eoonomla 

Sr:CCION DI!! PATENTES DI! NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 5572-2/6 -8/U N9 319676-2/6-$ 90.00 
Braceo Industria Chlmlca S. p. A., mediante apo· 

derado Caldera & Cia. Ltda., 1ollclta registro eata 
Marca: 

UROVALIDIN 
Para: Producto• Medlclnalu y farmacEutlco1, 

Cine 9. 
Oyease opo1fclone1. 
Oficina Patentea, Managua, Dfclacho febrero 

mil noveclento1 1e1eata y 1el1.-lván Selva Sol111 

Coml1lonado de Patentea. 
3 3 

N9 5572-1/6-8/U N9 319676-2/6-•tBO.OO 
Rothm1n1 Of Pall Mall Llmited, mediante apo

derado Caldera &: Cia. ltda., 1ollclta registro esta 
Marca: 

IW<'rOI 

DUMONT 

Para: Producto• de Tabaco, Clase 20. 
Oyrn1e opo1lclone1. 
Oficina Patentes, Managua, Dieciocho Febrero mil 

noveciento1 1e1enta y ael1.- lván Selva Soll1.-Co-
ml1ionado de Patentes. 3 3 

N9 5572-4/6-8/U N9 319676-4/6- CStS0.00 
Fabrique d' Horlogerle Liga S. A., mediante apo

derado Caldera & Cia. Ltda., 1ollclta regl1tro est11 
Marc11: 

Para: Producto• Comprendldoa en la Clue 30, 
(Relofe1). 

07cnae opo1lcloae1. 
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Oficina de Patrnte1, Managua. Veintloc:ho Febre· 
ro, mtl noveciuto' •eaenta y 1el1.-lvln Selva Solh 
Comllionado de Patentes. 3 3 

N9 5572-3/6-8/U N9 319676-3/6-4 00.00 
Reemtsma Cigardteofabrlken O, M. B. H., me

diante apoderado Caldera & Cfa. Ltda.1 1oliclta re
gl1tro cata Marc:a: 

WALDORF 
Para: Producto• de Tabaco, Cl11e 20. 
Oyente f>poslclone1. 
Oficina Pafente1, Managua, Dioclocho febrero 

mil novecientos 1eeenta y 1tl1.-lváa Selva SoU11 
Coml1lonado de Patentu. 3 3 

N9 5572- 5/6 · 8/U Np 319676 -5/6-t 90.00 
The Knox Company, mediante apoderado Cal

dera & Cfa., Ltda., 101iclta re¡lstro uta Marca: ;o. 

CYSTEX • 
Pan: Producto• Mcdlcinalea y Farmacéutlco1, · 

CIHe O. - .. 
Oyenee opo1lclone1. 
Oficina Patentes, Managua, Velnthl61 febrero 

mil noveclento1 eeesnta y tel1.-lvln Selva Solfl, 
Coml1lonado de Patentn. ~: 3 3 

N9 5572 - 6/6-8/U N9 319676-6/6-4 90.00 
Han1 Schwarzkopf, mediante apoderado Caldera 

& Cfa. Ltda., solicita reghtro Marca: 
CYRILL 

Para: Co1métlco1, Perfumu' Preparacloae1 pa
ra el Tocador, Clue 7. 
· Oyen.e opo1lclonu. 

Oficina de Patentes, Managua, Veinticinco Fe
brero mil noveclento1 .eunta y aeia.-Iván Selva 
Solf11 Comlalonado de Patentu. ·3 3 

N9 5556-8/U N9 319661-CJ 45 00 
Laboratorio• Rarpe, Sociedad Anónima, Mana

gua, 1ollcita registro marc:H: 
"0rotina" "Carminol" "Snlferrol" 

"Polmotosil", "Oxiuril" 
Para: Clue 9. 
Oyenee opo1lclone1. 
Oficina Patentu. Managua, tru Marzo mil no

veclento1 1eeeati1él1.-lván Selva Sol11, Comlllo-
n•ado Patentes. . , 3 3 

N9 5560-8/U N9 318392-4 45.00 
A. Poveda J. & P. C. Marenco de cite domlcllio, 

1ollclta regl1tro Marca de flibrtca 
"Pomar" 

Para: Producto• Medlclnale1 y farmacéutlco1, 
Clue9. 

Oyen.e opo1lclone1 , 
Oficina Patentes. Managua, velatid61 Enero mil 

noveclento1 setenta y ael1.- Roberto Sánchez Cor-
dero, Comi1lonado de Patenle1. 3 3 -N9 5561-8/U N9 318300- 4 45.00 

Ricardo Kellermaa Walman, de Maaagua, 1011-
clta re11tlltro la 1lgulente Marca: 

"Romano" 
Para Ciare 42. 
Oyenae opo1fclonu. 
Oficina de Patentu. Manigua, siete de Enero 

de mil noveclento1 1e1enta y ael1.-Roberto Sia-
chez Coml1ionado de Patente1. 3 3 

N9 5562-8/U N9 318391-· 45.00 
Manuel Kellerman de Manigua, aollclla reghtro 

de la 1l¡uleote Marca: 
''Miss Kelly" 

[ Para Cl11e 42. 
Oyeu1e opo1lcloau. 

Oficina de Patrotu. Managua, 1lete de fuero 
de mtl oovcieuto~ 1esenta y 1el1.-Roberto Shchet
Cordero, Comisionado de Patentu. 

3 3 

N9 5563-8/U N9 310668- 4 45.00 
Arturo León ChanR y CompalUa Limitada, Ma

nigua, aolfclta reghtro Marca: 
Megia Blanca 

Para: Cl11e 8. , 
Oyen1e opo1lclone1, 
Oficia• Patente•. Maaagua, 1lete Marzo mil no

veclento1 ae1entlsél1 -lvh ~elva Sol111 Coml1lona-
do de Patentes. 3 5 

Np 5574 - B/U N9 319683-t 45.00 
Teodoro Lafuente, rollclta registro: 

"Tek" y "l 2 3" 
Para: Jaboae1, Clue 6 . 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina de Patentu. Managua, cuatro de fe

brero, mil novecientos 1eeent11él1.-Roberto Sin
chez C., Coml1lonado de Petentee. 

33 

N9 5577-8/U N9 319686-$ 45.00 
Elaboradora Farmacéulica Sociedad Anónima, 

mediante apoderado, aollclta regl1tro Marca: 
"Elfar. S. A." 

Para: Producto• Mediclnalu, Cl11e 9. 
Oyenee opoalclonu. 
Oficina Patentee. Man1gu1, nueve Marzo mil 

noveclealo11ei;entl1él1.-lvia Selva Solla, Coml· 
1lonado de Pateatee. 3 3 

N9 5603 -8/U N9 327890- CS 45.00 
lndu1trl11 Met61lc11 Sociedad Anónima, El Sal

vador, aollclta registro muen: 
FUTURA •• Clase 24 

CORTASOL -- DORAL - Clase 15 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentes.-Managua diecinueve de Marzo 

mil uoveclento1 1e1enta y 1el1. -lván Selva So
lf1, Coml1louado de Patento. 

3 2 

N9 5709 - 8/U N9 327895-- CS 45.00 
Edmundo Martlaez Abauuza, aoliclta regl•!ro: 

SUPER RICO 
Para PAN, Cl11e 49. 
Oren1e opo1lcloae1. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Managua dlecl· 

11ueve de Marzo, mil aoveclentoa 1e1enta 1 eel1.
ldn Selva Solfa, Comi1lonado de Pateute1. 

3 2 

N9 5711-B/U N9 327859- ' 45.00 · 
C. H. 8oehrlnger Sobo, Alem1nl11 101lclta regl•· 

tro marc11: · 
"Completovit" 
. "Delicovit" 
"Zabenovit" 

Para Cla1e 9, (Produclo1 Medlclnalet farmac~a
tlco1). 

Oyenae opo1lclon11. 
Oficina Pateatu. M1na¡u1, veintiuno Diciembre 

mil noveclento1 eeaenta y clnco.-Roberto Sliachez 
C. misionado Pateatu. 

3 2 
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"'9 5711- B/U N9 327859 -4 45.00 
Parfum• Corday, loe, f1tado1 Unidos, 1ollclta 

registro Marca1: 

"Toojours Moi" 
"Fame" 

''Poeeeeeion" 
Para CIB1e:111(Co1métlco11 Perfume11 Preparaclo· 

nea Tocador). 
Oyente opo1iclone1. 
Oficina Patentes.-Man1gu1, 23 Diciembre mil 

noveclento1 1eaenta v clnco.-Roberto Sáacbez C., 
Comlllonado de Patentea. 

3 2 

N9 5711--B/U N9 327859- • 45.00 
BaterlH E.I Salvador, S. A, El Salvador, 1ollclta 

regi1tro marca1: 
"Titan" 
"Récord" 

Para Cla1e 24, (Aparato11 Máqulna1, Acceaorlo1 
E.léctrlco1). 

Oyenae opoalclonea. 
· Oficina de P1tentea.-Mana¡u1, cinco E.nrro 
de mil noveclento1 usenta y clnco.-Roberto Sin
cbez, Coml1lonado de Patentes. 

3 2 

N9 5711 -B/U N9 327859- • 45.00 
Schmldtatahlwerke Aktlengeaell1chaft, Au1trla, 

1ollclta reglatro marca: 
T O R 

Para Clue 17, (Metalee, Plez11 Metálica• Vacla
dH, Porl1dB1). 

Ove"ae opoalclonea. 
Oficina de Patentea, Managua, veintitrés Diciem

bre mil noveclento1 1Henta y clnco.-Robcrto Sáa· 
hez C., Coml1loa1do de Patentes. 

3 2 

N9 5711 - 8/U N9 327850- $ 45.00 
Cario• H11bun, E.I S1lvador, mediante apodera

do, 1ollclta regf atro marca: 
VESPORT 

Para Cl11e 42, (Veataarlo) 
Oyen1e opo1lcloaea. 
Oficina de Patente1, Managua, veintiuno Dlclem· 

bre mll novecientoa aesenta y clnco,-Roberto 
Sinchez C., Coml1ion1do de Patentu. 

3 2 

N9 5711 -8/U N9 327850- • 45.00 
Clalrol lncorporated, E.stado1 Unldoí, 1ollclta 

regl1tro marca: · 
! "lnatant Color de Clalrol" 

Para Cine 7, (Co1méllco1, Perfume1, Prepara· 
cl6n Tocador). 

Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Patentea-Managua, dlecl1él1 Diciem

bre mil noveclento1 aesenta y ctnco.-Roberto Sin. 
cbez C., Comlalonado Patentes 

3,2 

N9 5711- B¡U N9 327850-$ 45.00 
Srherlng Corporatloa, E1tado1 Unldo1, 1ollclta 

reglatro marca: 
METIBIOTIC 

Para Clue O, (Productoa Me".llclnalee Parmacéu • 
tlco1). 

Oyenae opo1lclone1. 
Oficina de Patentea.-Managua 22 de Diciembre 

',de mil noveclento1 1nenta y cinco. - Roberto 
Sáachez C.. Coml1lonado Patente1. 

3 2 

.. 

N9 5711-B¡U N9 3278~9-CJ 4500 
N. V. Or¡anon, Holanda, solicita registro marca: 

"Enercapa" 
Pua clue 9, (Productos Medlclnalea farmacéu

ttco1). 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Patente1.-Man1gua, cuatro Diciem

bre mil novecfento1 1eaenta y clnco.-Roberto Sin
chez C., Comhlonado de Patentca. · 

. 3 2 

N9 5711 -B/U N9 327850- 4 45.00 
Mon11nto Company, f1tado1 Unido•, 1ollclta re

glatro Marca: 
'' Actionwear" 

Para Cl11cs 42, (Vutuarlo1)¡ 45, (Tejido• de Pan
to1, Mallaa, Telu. 

Oyen1e opoelclonea. 
Oficina de Patente1.-M1n1gua, vetntldó1 Dlclem· 

bre mll noveclento1 1esenta y cinco.- Roberto Sin
chez C., Comisionado de Patente1. 

3 2 

. . N9 5797 -8/U N9 342043- $ 45.00 · 
L1boratorio1 Hau1mann S. A., mediante apode

rado, 1ollclta regl1lro Marca: 

"Suizina Hausmenn" 
Para Producto• de la Clase O. 
Oyenae opo1iclonea. 
Oficina Patentu. Managua, veinti1él1 Marzo mil 

noveclento1 1uenthél1.-lván Selva Sol111 Coml1to
nado de Patente1. 

3 1 

N9 5798 -8/U N9 342044- Cf .45.00 
Llboratorlo1 H1u1mann S. A., mediante apode

rado, 1ollclta reglatro Marca: 
ttCalclum Hausmann" 

Para: Producto• de la Clue O. 
Oyen.e opo1lclone1 . 
Oficina Patentes. Manigua, velntilél1 Marzo 

mil noveclento1 1e1enti1él1.-lvin Selva Solb, Co
mlalonado de Patentee. 

3 l 

N9 5700 -8/U N9 342045 -· 45.00 ' 
Laboratorlo1 H1111mann S. A., mediante apode

rado, 1ollclta reglltro Marca: 

"Oiromo Hausmann" 
Para: Producto• de la Cl11e O. 
Oyenae opoalclonea. 
Oficina Patentea. Managua, velnthél1 Marzo 

mil noveclento1 1e1enlllél1.-lván Selva SoU1, Co
mlalonado de Patentea. 

3 1 

N9 5800-8/U N9 34204'>-• 45.00 
Llboratorlo Hau1mann S. A., mediante apodera

do, 101icha rcgl1tro Marca: 

"Ferrum Hausmann" 
Para: Producto• de la Clue O. 

' Oyente opo1fclone1. 
Oficina Patentes. Managua, velntlléi1 M1rzo mil 

noveciento1 1e1entl1él1.-lván Selva Solf11 Comisio
nado de Patentu. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 5774-8/U N9 217398-$ 00.00 
Cuatro tarde, nlnti1fl1 Abrll entrante, rematará-

www.enriquebolanos.org


732 

1e mrjor postnr finca El Coco, jurisdicción Darlo, 
veinte manzanu, lindantr: ·oriente, franci1co Jua
rrz¡ occldrntr, M11•url Torre•¡ norte, Bernarda Va· 
lle; 1ur, Valrrhno Matamoro1. 

Bil!n valorado: Quinlentoa Córdobl9. 
Ejrcución: Jo1é Gabriel Ruiz a Sucealón Alejan• 

dro Rufz. 
Matagalpa, veintitrés Marzo, mil noveclentoe 1e-

1entl1éi1.-Franco. Montenegro L.-C. A. Hernáa
dez, Srlo. · 

Secretarla Juzg1do Local Civil. Matagalpa, vela· 
tltrél Marzo mil noveclento1 1e1eatlsél1.-C. A. 
Hernández, Secretarlo. 3 3 

N9 5779 -B/U N9 323566- $ 90.00 
Trea tarde diecinueve Abril Hte Juzgado, 1ub11-

taránse mrjor po1tor tre1clentu ocho manzanu te
rreno, ubicado Pita Carmen. Lindero•: oriente. 
Tomás Pineda, otro1; occidente, Oomlnga López, 
otro1; nortr, Crl111nto Barrera, otro1¡ 1ur, juan Pica
do, Barlolo Blandón. 

Bue remate: Noveciento1 Cincuenta CórdobH, 
Ejecutl: Edmundo López a Enrique Moreno. 
Oyen1e po1turu legalea. 
Juzgado Local Clvil, Jinotrga, dieciocho Marzo 

mil novecleato1 1eaentllél1.-firma1 ileglblu. 
33 

N9 5780-B/U N9 323565-$ 90.00 
Tru tarde dieciocho Abril, este Juzgado 1uba1ta

rbe mejor po1tor rúltica Volerlo La Concordia ji
notega, velnlillete manzan11 y fracción, llndero1: 
oriente, camino, Pedro Herrera¡ occidente, Benito 
Roddguez¡ norte, Alejandro Cruz¡ 1ur, Andrél Ri
vera. 

Bue remate: Noveclento1 Córdobu. 
Ejecuta: joaé Benito Rodrfguez a 1uce1lón Na-

tividad Herrera. · 
Oyen1e po1turH lrga!e1. 
Dado Jurgado Local Civil. Jlnotega, Marzo tru 

mil noveclento1 1uentl1él1.-firmH lleglblea. 
3 3 

N9 5782-B/U N9 342040-$ 180.00 
Once de la manana del veinte de Abril de mil 

novecleato1 y 1el1, venderáae al martillo local de 
ute Juzgado, un torno mecánico nuevo conforme 
101 dato1 slgulentea: color plomo. Velntldó1 pul
gad11 de voltura. Cincuenta pulgadH entre pua
t11. Manufacturado en el paf1 en el taller de fun• 
diclón La Prrla. 

Ejecuta: Félix Mua Meléndez. . 
Ejecutado: C. A. Hartlg y Corrpaft(a, 
Para hacer pago de Un Mii Córdob11 J Coitas 

de ejecución. 
Dado en el Juzgado Primero del Trabajo, • 101 

veintinueve de Muzo de mil noveclento1 aeuata y 
ael1. Managua, D N. veintinueve de Muzo de 
mll noveclento1 1eaenta y ael1.-0onzalo Ocón Ve
la, Juez Primero del Trabajo de Man1gua.-Ou1ta
vo Vrga Puquler, Srlo. 

33 

Titulos Supletorios 
N9 5314 -B/U N9 299713-$ 45.00 

Jo1é Vaneg11, 1ollclta Titulo Supletorio, diez 
manzan11, Pueblo Nuevo, lindante: Oriente, Norte, 
Plorenclo Martrnez, Occidente, Salomón Vane¡11, 
Sur, Emlllo E1plnoza. 

Opónganse. . 
Juzgado Civil Dl1trlto, E1teU velntltré1 Febrero 

mil noveclento1 1eaenta y 1el1.-0. Outiérrez.-Hu· 
go Tercero. 

33 

N9 5513-8/U N9 275170 -$ 90.00 
Pablo Oonzilez 01Tcfa, 1ollclta titulo 1upletorlo, 

predio ní1Uco, ubicado en el Taquezal, jurl1dlcclón 
Dlrlamba, terreno doce maazanal, lindante: Orlen-

te, Ventura Muiloz; Poniente, Seb11tlia Cruz¡ Nor.: 
te, Pedro Pablo Oonzález¡ y Sur, camino A¡u1tln 
0onrf1ez. . 

Quien pretenda derecho opóugan1e. 
Ettfmalo ochocientos córdobas. Dlrlamba, die· 

clnueve de Febrero de mil novec:iento1 ae~enta 1 
1el1.-Pedro J. Pérez.-Pedro Molina M., Srlo. 

3 3 

N9 5521-B/U N9 303359-$ 90.00 
Angel Avllez, 1ollclta trtul'l 1upletorlo, alete 

manzanaa, 1itlo Sin Francl1co, El Sauce, León, lin
da, Orleate, Lal1 Angel Corrale1¡ Poniente, Cayeta
no Reyu, camino en medio, Norte, Rodolfo Oarda 
y Bennnuto Avllez y Sur, jo1é Marra Ortlz. 

lntere11do1 Opónganae. 
Dado Jurgado Civil Dletrlto. León veintiocho 

febrero mll nuweclento11e1ent171el1.-H. Valla
daru Berm11.:lez. 

3 3 
-. -

No. 5572-B/U No. 299914-$ 45 00 
Santla1to Mejfa, solicita 1uptetorlo, ca11, 1olar, 

E1teU, lindante: Oriente, 101icltante¡ Occidente, 
Preabftero Tljerlno¡ Norte, menorea federlco To
rre1; Sur, Alfoa10 Rodrfguez. 

Opóng1n1e. 
Juzado Civil D11trlto. E.JteU tru de Marzo mil 

noveclento1 1e1eata y 1el1.-0. Outlérrez.-Hugo 
Tercero. 3 3 

No. 5570-B/U No. 310830-$ 90.00 
Eustaquio Centeno Falcón, jfcaro, pide Utulo IU• 

pletorlo c11a y 1olar aquel pueblo, 1olar mide treln· 
ta \far11 largo por treinta fondo, comprendido•: 
Norte, Ramona Ortnilo, Sur, llldro Oarcla; Oriente, 
florenclo Salgado¡ Occidente, julio Avelláu. 

Valórala un mil cien córdob11. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto Ocotal, veinticuatro Ene

ro mil noveclento1 1eaenta 7 1el1.-T. R. Maldoaa
do.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reyaaldo Zúalga, Srlo. 
33 

N9 5594-8/U N9 299924 -t 90.00 
Carmen Martfnez E1plnoza, 1ollclta 1upletorlo1 

do1 predio• nlstlco1, Sitio Sin Bernardo Cacala, ju
rildlcclón Pueblo San Juan de Llmay, lindante, 
primero: Oriente, 1uceelón Pedro Tercero; Occi
dente, jullán y Martln Outlérrez; Norte, jeaú1 Mar
Unez; y Sur, Federico Ro1alu; y Segundo: Oriente, 
Salvador Cutellóa Ouevara; Occidente, Bernardo 
y Ell11 E1plnoz1¡ Martrn Outiérrcz¡ y Sur, Torlblo 
Calderón. 

Opóng11e. 
Juz¡1do Civil D11trlto. E1tetr, cinco Marzo mil 

noveclento1 1eaenta y 1el1.-0. Qullérrez.-Hu¡o 
Tercero, Secretarlo. 

. 3 3 

Np 5593- B/U N9 303431 -4 90.00 
Raimunda Urlarte J jacoba Urlarte Cutlllo, 10-

llcltan Titulo Supletorio, lote 1caenta y cuatro man
una1 ublcadH en Achuapa esta jurisdicción, lin
dante: Orl~nte, predio de Ramón, Celestino y l!n
gracla Urlarte, camino ea medio¡ Poniente, prople
oad de fvangell1ta Rocha y fngracla Urlarte¡ 
Norte, fllglo Ourdlin¡ y 1ur, coa l11ac Vaqoe-
dano. · 

lntere11do1 opón¡aa1e. 
Dado Juzgado Civil del 

Enero de mil noveclento1 
Valle, Srlo-

Dl1trlto. León doce de 
1eaenta 1 1el1.-Alfonso 

. 3 3 

N9 5592-B/U N9 303412-$ 135.00 
Marra Mendoza, 10llclta Utulo 1upletorlo: a) huer

ta comarca Abaagasca, mide ciento treinta y ocho 
var11 -por do1cleato1 treinta, linda: Oriente, Ale
jandro López, Poniente, camino ea medio, Bertllda 

www.enriquebolanos.org


de Argüello, Norte, camino en medio, Demdrio 
Cen!eno y Sur, Rodolfo Oarcf1. b) 1olar barrio 
Subt11v11 linda y mide: Poniente, Petrona M1yor
g1 aneota y tre1 varaa; Norte, Patricia López y Jn
llo Poveda, 1eaent1 y nueve var11 y media, Oriente, 
Julio Poveda y Jacinta Rodrlguez, Sur, calle en 
medio, Cándida Muiloz, hay ca11. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
Dado Juz¡ado Dlatrlto Civil. León cuatro Marzo 

mll 11oveclento11e1ent1 y 1el1.-H. Val11darC1 Ber-
múdez. -

3 3 

N9 5590-8/U N9 303442.,,... ~ 00.00 . 
Domln¡o Silva Palz y Julio Silva Palz, 1ollclt1n 

titulo 1upletorlo, predio róttlco, veinte manzanu 
paraje Alto de la Cruz, León, linda: Oriente, terre
no• ejldaln¡ Poniente, Cario• Sáenz, Norte, Benito 
Ouldo; Sur, Ju10 Rafael Narváez. 

Internado•: Opóng1n1e. 
Dad'> juggado de Dl1trlto Clvll. León veinticin

co febrero mil novecientos 1e1ent1 y ael1.-H. V1-
ll1d1re1 Bermúdez, Srlo. 

33 

N9 5586-·B/U N9 279769 - • 00.00 
Péllx Pérez Merlo, 1olicltr. titulo 1upletorlo, 11-

gulentn predio•: 1) predio rúitlco quince m1n
zan11, jurhdlcclón San Luc11, lindante: Norte, 
Oregorlo Reyea; Sur, Sebutlán Draz¡ Oriente, Fe
lipe Centeno¡ Occidente, Bonlfaclo Centeno. b) 
predio do1 manzan11, mlama 1url1d1cclón, lindante¡ 
Norte, fr1ncl1co Vásquez¡ Sur, Carmelo Alfaro, 
camino enmedfo¡ Oriente, Bonlf1clo Centeno¡ Oc
cidente, Felipe Centeno. 

lntere11do1 opónganae. 
Juza;ado Diltr1to. Somoto, 1lete Marzo mil DO• 

veclento1 1e1ent1 y 1el1.-0llberto Caldera Ráudez, 
Juez Civil D11trlto.-ffraim faplnoza, Secretarlo. 

33 

No. 5585-B/U No. 303450 -es oo.oo 
francl1co Hernández, 1ollclta Ululo 1upletorlo 

lote terreno cuarenta y cinco m1nzan111 Am1titln1 

León. Lindante: Oriente, Juan Nudez, Poniente, 
Jeaú1 Ouldo Narváez; Norte, Roberto Ollvu y Sur, 
Suc. E1teb1n Duque Eatrada. 

Internado• opón¡anae. 
Dado juzgado Dl1trlto Civil. León ocho Marzo 

mil noveclento11eaent1y 1el1.-H. ValladarH Ber
mddez, Srlo. 

3 3 

N9 5607-8/U N9 320049- 4 45.00 
Alberto Oonzález 1ollclt1 titulo 1upletorlo El 

Realejo lindante: norte, Ella• C1mpo1; 1ur, Cario• 
Medina¡ oriente, Jo1efin1 Alvarez¡ poniente, e1tero 
Rea Ir jo. 

lnteru1do1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Dl1trito. Chinandega, Marzo ocho 

mil novtclento1 1eeeutl1él1.-Concepcióa Ooazá· 
lez, Srla. 

3 3 

N9 5609-B/U N9 301526-$ 00.00 
Secundlno Acoala 101lclta Ululo 1upletorlo terre· 

no rúatico cien m1nzan11 ubicado t.omarca Jaba· 
Una jurudlcclóo Nandalme Depart1mento Oran•· 
da. Lindero•: norte y poniente Ninfa viuda Ben
a:ocbea¡ 1ur, Emlllo Martrnez¡ oriente Juan Pablo 
Aco1t1. 

Oytnae opoalclonu término le¡al 
-· juz¡ado t;lvll Dlatrlto. Orinada Marzo diez 
mil noveclento1 1e1entl1él1.-Edmando M1u11 O., 
~~ 33 

N9 5606-B/U N9 320048- 4 45.00 
Orlando y Socorro MoralH 101lclt1n mulo ID

plctorto lindante: norte, Paula Zcpeda¡ 111r, Dle¡o 
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Henrrquez¡ oriente, Orlando Morales; poniente, 
Ro111l1 E1plnoz1. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega,' Marzo nue• 

ve mil noveclento1 ae1ent11él1.-Coacepclón Oon· 
zález, Srla. 

3 3 

N9 5611-8/U N9 280519-IJ 13500 
Ro11 M11 ra Sequelra Reyea, solicita Utulo 1uple· 

torio do1 terreno• 11to1 Pueblo Viejo jurl1dlcclón 
C1moap1, uno de mb de clncuentlocho manzan11, 
linda: norte, callejón, Pablo Oarda y e La Unión•; 
1ur, y oriente, carretera 1 Camoapa; oeate, Juan 
Su!rez, l¡naclo Solano y Nemuio Barrera¡ otro, de 
má1 de velnti1lete m1nzan11, lindando: norte, ca· 
rretera; rur, Adela Mendoza y S1nt1 Fr1ncl1c1¡ 
oriente, aucnlón Dolore1 Marlfnez, camino enme
medlo; poniente, carretera. 

Opone ne. 
Juzgado Civil Diltrlto de Boaco. Boaco, diez 

de Enero de mil noveclento1 sesenlhél1. 
r1 conforme. Pablo Bult11go Cholseul, Juez 

Civil del Dl1lrlto.-Socorro Alvarado R., Srta. 
3 3 

N9 5597-B/U N9 299980-· 45.00 
erneato Rlnr11 1oliclt1 1upletorio, cerramiento 

1ltio Apocorral, lindante: oriente, Julián Talavera¡ 
occidente, Daniel Moneada¡ norte, Alejandro Oul
llén¡ y Sur, Daniel Moneada. 

Opongase. 
Juz¡ado Oiatrlto. f1teU, nueve Marzo mil nove

clentoa 1eaenthéi1.- H. Oaorno.-Hugo Tercero, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 5699-B/U N9 327892- • 135.00 
Julio Jo1qufn Outiérrez 1ollclt1 título aupletorlo, 

urbano ea eata VIiia, mide quince varu de frente 
por 111 correspondiente fondo, y limitada ad: nor
te, Denl1 Su!rez¡ 1ur, Erneallna Ofaz; eate, con la 
Sncealón ~omoza y 11 orate, con el Oran Ll¡o.
A. Oarcfa.-- Ro11 Maria de Arela, Sri1. 

Quien 1e crea con derecho opóngase. 
Valoro en Do1clento1 Córdobu. 
Juza;ado Local. San Mi¡uellto, velntldó1 de Sep

tlemhe de mil noveclento11eaent1 y clnco.-Ro11 
Maria de Arela, Srta. 

3 2 

N9 5700 -8/U N9 327891-* 135.00 
Antonio \o ejla, 1ollclta Ululo 1upletorlo finca ar• 

bana en cata Villa, en la que tiene construida una 
ca11 de madera con techo de zinc, mide cinco va· 
ru de frente por 1u fondo corrupo11dlente y llml· 
tada: norte, Segundo Menocal; 1ur, Oregorla Meno
cal¡ oriente, lné1 v. de Oonzález calle ea medio¡ po
niente, con el Oran Lago. 

Quien tena:a derecho opóngaae. ... 
Valora Do1clento1 Córdobu. 
A. Oarcfa.-Ro11 \4arfa de Arela, Srla. 
Jozirado Local. Sin Mlguellto1 veintidós de Sep. 

tlembre de mil noveciento1 1eaeo11 y cloco.-Ro11 
Mufa de Arela, Srla. 

3 2 

N9 5697-8/U N9 320640- et: 90.00 
Yolanda Meza Pintoja, 101lclt1 Ululo 1uplelorfo 

predio urbano en Barrio Nuevo, Corinto, lindacte: 
norte, Jo1é Dolorea T1pl1; 1ur, calle en medio P11-
tor Mohn1¡ oriente, Marina Montea y poniente, 
Adilla Hernández. 

Terreno propio, lntereHdoa opóng1n1e. 
Juzgado Local Uolco. Corinto, catorce de Marzo 

de mil noveclentoa 1Hent1 y ael1.-Lul1 f. Rizo S.1 

Juez Local Unlco de Corlnto,-f!, MarUnez M., Srlo, 
3 :r 
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N9 5!>96 - 8/U N9 304211 · lf 9U.C0 
8.uno Moralu Palz, 101ic1ta tllult> 1uplrtorlo, ubi

cado Tdica, e11a juri1dicclón, lindante, norte, Ntco
lb SoU1; oriente, Adda Moralea; poniente, Nicolás 
Solh; 1ur, Célf1da Moralu. 

lntere11do1 opón2anae. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. León, quince Mar

zo mil novecieato1 i.uenta y 1eil.-R1mer Khor
der<>, Srlo. 

3 2 

N9 5689-8/U N9 308051- CS 9000 
Mercedee Martlaez de Mutrnez, 1ollc1ta titulo 

1upletorlo rústica juri1dlcclón Belén, diez manta 
na11 limitada: poniente, Benjamln Holai101¡ orlcute, 
Carretera lnteramericana; norte, Ml¡uel Martlncz 
Alcocr.r¡ 1ur1 Jo1é Jei;ús Martlncz Bolaftoa. 

Oponerse lrgalmente. 
SecrelarJa Juz¡ado Civil Dlatrlto. Rlv111 diccl-

1éis Marzo mil novecleato1 1e1enll1é1.-Mollé1 S. 
Cole. 3 2 

N9 5690-8/U N9 307947-CS 90.00 
ju1na de Sandlno, 101ic1ta titulo 1up1eto110 urba

na, uta jur11dicclón, siete mil achcu:nta1 1uentl· 
cuatro varu cu1dradrad111, limitada: oriente, José 
del Carmen C4rdea11; poniente, norte, callea; 1ur, 
Carlos Bu1to1. 

Oponerse le¡almente. 
Secretarla juz¡ado Civil Distrito. Rlvu, quince 

Marzo mil novech:nto1 1t1entl1él1.-Moilh S. LOle. 
3 2 

N9 5®2- B/U N9 275398- CS 45.00 
Zolla Echnerry, 101lctta 1uplctorlo urbano, ca· 

torce por tretnticuatro; oriente, juanlta Caatlo; po• 
niente, calle¡ 1ur, calle; norte, juan1ta C11tro, 

Es1(malo Stllclentos Córdobas. 
Quien tenga derecho opón¡He. 
Juzgado Civil. Dirlamb•, nueve Marzo 1e1entl· 

1él1.- Pedro Pérez.- Pedro Molina. 
3 2 

N9 5714-8/U Np 311167-CS 90.00 
Emlllano Garcf1 florea, San juan, Rlo Coco, Ma

drlz, pide titulo 1uplelorlo lote terreno cincuenta 
manzan11 exten1lón, ubicado Lu Dehcl111 Qullall, 

, limitado: oriente, Gablno Montenegro 7 <.;arlo1 
Duarte¡ norte, Diego Avlla¡ occidente, fldel Rodrf
gurz Zeledón y Tomát Duarte; 1ur, Lul1 Arturo 
Jarquln. 

Valóralo 001 Mil Córdob11. 
Opo1iclone1 término le¡al. 
Dado J• zgado D11trito. Ocotal, veinticinco fe

brero mil novech:nto1 1uenta y ae11.-T. R. Maldo
nado.-Rey. Zúnt¡a, :,rto. 

Confurme.-Reynaldo Zúnl¡a, Srlo. 
3 2 

N9 5716-B/U N9 300131- CJ 45 00 
Guadalupe Ollvu, 1011c1ta 1upletorlo, lote rúlitl

co, lindante: oriente, Arturo hlu¡/ponlente, juan 
Guerrero; norte, Arturo lrlu¡ aur, juan Guerr~o. 
Pueblo Jltuevo. 

Opongue. 
Juzgaoo Civil Diatrlto. fatetr, dieciocho Marzo 

mil noveciento1 aesent11éi1.-G. Gut1érrez.-H11go 
Tercero, Secretarlo. 

3 2 

N9 5766-8/U N9 300818-CJ 90.00 
Jo1é Hernándu unión Mercedu, Juana Paula, 

Inocencia y V(ctor del m11mo 11pelhdo, re,pre1enta
do 1u1 hijc1 Bartolo, Maria Irene, franc11co Alci
de1 y Ro11lloa, 1ollc1ta titulo, 1úsllca lindante: 
oriente, Pedro Hernáodez; norte, Gabriel Oonzá
lez; poniente, Mercedea Hernández; 1ur, Teóf110 
Peralta. 

Opón¡an1e. 

Juz¡ado Loe.al Civil. Conde~•. velntldó1 Marzo 
mrl noveclento1 suenthél1.-M. A. Oliv11 M. 

3 1 

N9 S769- 8/U N9 314440-CJ 45.00 
Lila Bonilla, 1oliclta supletorio urbano, catorce 

por cuarentlclnco, oriente, calle; poniente, calle¡ 
norte, jerónimo Sáncbez; 1ur, Pilar Brlcdlo. 

1!1tlmalo Dosclenlo1 Córdobu. 
Quien te11ga dtretho opóntlaiC, 
Juzgado CiVll, Dlrlamba, diez Mano 1eaentl1él1. 

-Pedro Pérez.-Pedro Mohna. 
3 l 

N9 5770 -8/U Np 278990- CS 90.00 
Gerar.:10 Gutiérrez, 1011crta thulo aupletorlo, lote 

ocho manzanu, Sao lucas, llndanie: orl nte, Jo1é 
Angel Out!érrez; occlden1e, fuaeblo Outiérru; nur
te Oerardo y Euubro Gu iérrez; aur, Cáltulo Al
far.•,· Lote manzana y media, lindante: orient" jo
aé juú1 Gutiérrez; occidente, Jo1é Jnú1 Outlé~rez, 
Pablo J111é Draz; norte, Pablo jo1é Din; sur, jo1é 
Angel Gut1érrez 

lntereudo1 opón¡an1e. 
Juzgado D11trito. Somoto, veinticuatro Marzo 

mil noveciento1 1raenlf1é11.-0 Iberio Caldera Ráu· 
dez, Juez Distrito.- Erraln E'p1noza P., Secretarlo. 

3 1 

Np 5768 -8/U "19 304346- i("90.00 
Ramona 1(1vera, 101lclta tltuio 1upletorto, lote te

rreno propio, V1lle LH Zapata" cien por treinta 
varas, lindante: oriente, mediando qu,brada. Ramo· 
na Draz e hidro Sandoval; poniente, mediando ca
mino, P11tor-Var¡11; norte, José Maria Panl1gna; 
1ur, mediando camino Cerio• Suuln. / 

.Interesado• opóoKase. · 
juzgado Civil Dlatrlto. Ltóo, veinticuatro Marzo 

mil novecientos 1eaenl11él1. - H. V1lladare1 Ber
múdez, Srlo, 

3 1 

N9 5765 -N9 8/U 311184- • 90.00 
Federico Rayo Rocha Qulnlero, Jlcaro, pide mu

lo aopletorlo propiedad ubicada La Montalllta, 
aquella juri1dlcción1 cuarenta y ocho maozann ex· 
ten1lón, hay dentro ca11, limitada: norte 1 oriente, 
fr1ncl1co V1v11; 1ur, Caudelarlo Srquelra; occlden· 
te, Candelarlo Stquelr1 e laldro Centeno. 

Opo1lclone1 t~rmlno legal. 
D1do juz¡ado Dl1trlto. Ocotal, diez 1 ocho fe

brero mil noveelento1 1e1entl1~h.-T. R. Maldona• 
do.- Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnl¡a, Srlo. 
3 1 

N9 5785 -8/U N9 320984- CS 45.00 
Bernardlno e Hlg1nlo Peralta, 101ic1tan tllulo 1u

pletc.rlo, Undante: norte, camino Somotlllo; sur, 
Adáa Quintana; oriente, fellclano Torre1; poniente, 
Mariano Ooevara 

lntereaado1 opón¡anee. 
Juzgado Civil Olurlto. Chinande¡a, Marzo vein

tiocho, mil noveciento1 suenti1é11.-Concepclón 
González, Srla. 

2 1 

N9 5787 -B/U N9 320989- CS 45.00 
Juan Rupeito ·z1pat1, 101lcna UIUiO supletorio 

pred;o rú1tico1 lindante: norte, Je.ú1Moorf¡uez;1ur, 
Cario• Lira¡ oriente, j'8ú1 Lira; poniente, je~ús 
Ruaz. 

lntere1ado1 opónganee. 
juz¡ado l..1v1l D111rito. Cbloande¡a, Marzo veln

tloc bo mil noveciento1 1eatnt11é11.-Concepclón 
Gon1áiez1 Srl1. 3 l 

N9 5790-8/U N9 300228- $ 45.00 
Alejandro Cal11er6a, aoltclta 1upletorio, cerra-
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miento diez manzanH, Llmay, lindante: oriente, 
Alonso, Enrique Cruz; occidente, nortr, Cayetano 
Calderón; aur, Lucu Toruno. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. E1Mí, velatltré• Muzo 

mil novecleato1 se1entl1éi1.-0. Outiérrez.-tfugo 
Tercero, Srio. 

3 1 

. N9 57S9 -8/U N9 300221- 4 45.00 
Lorenzo t:•piaoza, Carmen de Esplnoza, 1olicltsn 

1uplt.torlo. cerramiento, cincuenta manzanu, lin
dante: oriente, 1ur, jeaút Rodríguez; occhlente, nor
te, francisco Ca.tillo. 

Opón171n1e. 
juz111do Civil Di1lrltf", E1teU, velnt!trés Marzo 

mil noveciento1 aeeentiaél1.-0. Outiérrez.-Hugo 
Tercero, Srlo. 

3 1 

N9 5786-8/U N9 320963-IJ 45.00 
Paul C111illo, 1ollclta titulo aupletorlo Somotlllo, 

lindante: oriente, flbeo Andino; poniente, Salvador 
Vero y norte, Petrona Dévila¡ 1ur1 Elheo Zúa1g11. 

lnlere•ado1 opóngase. . 
juzgado <..!vil 011trlto. Chinande¡ta, Marzo vein

tiocho, mtl oonciento1 1e1enti1éi1. - Concepción 
Oonzález, Sri11. 

3 1 

N9 5791-8/U N9 325405-4 45.00 
Cristóbal Soza, solicita aupletorlo 1Ú>tlca V11le 

Gothel, 6 manz1n111, lindante: oriente, norte, Miguel 
Satame; poniente, 1ur, Teresa Urblna. 
,,. Oponerse térmlnÓ. 

Dado Juzg1do Distrito Crimen, Civil Ministerio 
Ley. M11ay1, 30 Marzo 1906.-Dagoberto Pala
clo1.-Carlo1 Martrnez L. 

3 l 

N9 5794-8/U N9 301411-· 45.00 
l11bel Canales de Madrigal, 1ollcit1 titulo suple

torio ida e flor de la Playit1> Oran Lago, oriente, 
poniente, norte y 1ur, Oran Lago. ' 

Opónganse. 
juzgado Local Clfil. Oranada, veintld61 Febre

ro mil uoveclento1 1esenlhél1.-fdmundo M1tu1, 
Srlo, '· 

3 1 

N9 5795 -8/U N9 342047-f 135.00 
Jo1é Pllarte fuentes, 1ollclta Ululo 1upletorlo, ur· 

baoa, lindero• y dimensiones: oriente, jo1é Cata-
- rlno Ariu, calle, mide nueve varaa; poniente, Julia 

López, ocho varu; norte, ju.to Putor Dfaz, mide 
velntinneve var11; y 1ur, f1meralda Pllarte, mide 
veintinueve varas. Rú»tlca capacidad tres manza
nat, uto1 lindero•: oriente, camino, Agui;tina Ló
pez y Filomena Galán; poniente, Oregorio Gaitán 
y Pedro Arlu; norte, un ullejón, juan Rosales; y 
1ur, Oregorlo Oaltán, un arroyo. 

Valoradu en Ciento Cincuenta y Dosclento1 C6r· 
dobu, re1pectivameote. 

Oposiciones término legal, 
juzgado Local Civil. N11nd11mo, Marzo vein

ticinco de mil ooveciento1 seaentlséls.-J. Ovledo 
0.-C. R. l\\éadez A., Srio. 

E1 couforme.-C. R. Méndez A., Srlo. 
. 3 1 

N9 5801 -8/U N9 301906- ci 45.00 
-Zoila Marfn e hijo1, solicitan titulo supletorio 

rústica cerca doscientas manzanu 1uperficie en Co· 
marca •CP.badill••, juri1dicd6n Nanclalme. 

Quien tenga derecho opóngue. 
Juzgado Civil Di1trllo. Granada, veintiocho Mar

zo, mil novecientos 1eaenti1éi1.-fdmuado Matu1 
M., Secretarlo. 3 1 

Venta de Terreno hjidal 
N9 5760-B/U N9 342035- CJ 135.00 

Crl1tina Orozco de Narváez, mayor de P.dad, ca
uda, de oficios domésticos y de e1te domlcllio, so
licita venta un lote terrtno ejidal, situado Comar.:a 
de Cblquill1tagua, con área total de una y media 
manzana, linderos: norte, camino del Reventón¡ sur, 
carretera a León; oriente, finca de Pranci1co Caa
tlllo Herrera y poniente, terreno de fdllilrdo Larlo1 
Mayea. 

Quien tuvlere derecho opóngase término legal •. 
lJado m el Palacio del Ayuntamiento. Mana

gua, Distrito Nacional, velntitré• de Marzo de mll 
novecientos •esenia y .e!1 -Humberio Ramfrez 
Estrada, Minl1tro del Di1 rito N1ciond.-Carlos 
Callej11 Morelra, Secretario. 

3 1 

Ueposición de Títulos de Ja Fábrica 
Nacional de Licores Bell, S. A. 

N9 5583-B/U N9 319691-4 90.00 
fáhriu N1elonal de Lltorea B~ll S. A. conforme 

lo estipulado en el Artrc:ulo 12 de 1us f•tatu1011 
aviaa 11 1u1 Acclon!1t11 y público en grneral qne " 
1oliclló reposición de 101 1iguteate! thuio1 t1rovl-
1lonalu extraviado1. 

Titulo · 8entflclarlo Cantidad 
615 Roaarlo Ma. florlpe Fajardo 2 
1535 Petronila Altamlrano 4 
1542 Petronlla Altamirano 4' 
5167 Petronila Altamirano 4 

Fábrica Nacional dt Licorts Btll S. A. 
3 2 

Declaratorias de Herederos 
No. 5764-8/U No. 342038~~ 45 00 
Emérita Out1érrez vda. de Zamora, mayor 

de edad, viuda, de oficios domésticos y de 
este domicilio, solicita se declare heredera 
de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejara su esposo Zacarfa~ 
Zamora Lanuza, quien fue mayor de edad 
mecánico (fundidor), casado y de este domi~ 
cilio. 

Quien se creyere con mt'jor derecho debe 
oponerse dentro del término de ley: 

Dado en el juzgado· Primero Civil del 
Distrito. - Managua, D. N., veintiséis de 
Marzo de mil novecientos sesenta y seis.
José Ernesto Bendafta, Juez Primero Civil 
de Distrito d(' Managua.-Rodolfo Robelo 
Secretario. ' 

1 

No. 5753-B/U No. 320776-~ 30.00 
Hortensia Oviedo, unión hermana Ouiller· 

mina Oviedo, como cesionarias solicitan 
declarase únicas y universales herederas de 
todos biene3, derechos y acciones que co· 
rrespondfan a cesionarios Bias Cáceres, Luis 
y Petrona Palma, sucesión intestada Carmen 
jarqurn, consistente predio urbano situado 
El Calvario esta ciudad, lindante: Oriente 
Trinidad Martfnez; - Poniente, Luciano Cen: 
teno; Norte, Ana Palavicini; Sur, Leandro 
Quintero. --

Interesados opónganse. 
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Juzgado Civil 01strito.-Chinandega, Mar· 
zo veinticuatro, mil novecientos sesenta y 
seis.-Concepción Oonzález, Sria. 

1 

N9 5752-8/U N9 320777-<J 30.00 
Claudio Quintrn Rod1fguez Juáre1, unión 

hermanos: Humberto, Hermicenda Rodrl· 
guez juár~z y Ramón Juárez Hernández, so· 
licitan declarase únicos herederos de los bie· 
nes que al morir dejó su madre Delfina Juá· 
rez v. de ~odrfguez, consistente: casa y solar 
situado El Viejo, lindante: Oriente, Amada 
Ulloa; Poniente, Manuel Ulloa; Norte, Bea· 
triz Guevara; Sur, Antonio Herrera. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Mar· 

zo veinticuatro, mil novecientos sesenta y 
seis.- Concepción González, Srla. 

1 

No. 5750-8/U No. 304344-(J 15.00 
Slmodocea Castillo, solicita <Jecláresele 

herederos de Róger Muftoz a sus hijos Isidro 
y Narciso Muftoz Castillo. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Distrito Civil.-León, vein· 

titrés Marzo mil novecientos sesenta .Y seis. 
- H. Valladares Bermúdez, Srlo. 

1 

No. 5728 - 8/U No. 304236 - (J 30.00 
Modesta Téllez viuda de jiménez, solicita 

declárense heredera su difunto esposo Anas· 
tasio Jiménez. su menor hij<1 Sabina Altagra· 
cia Josefa Jiménez Téllez bienes, derechos, 
acciones, casa solar barrio Guadalupe, León, 
lindante: Oriente, Josefa Blanco; Poniente, 
sucesión Carmen Reyes y otro; Norte, Ca· 
yetano Blanco; Sur, calle en medio, Cernen· 
terio Guadalupe. ' 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Oistrito.-León, veintiuno 

Marzo mil novecientos sesenta 'J seis.-fir· 
ma ilegible. 

1 

No. 5717-8/U No. 342002-(J 30.00 
Eustaquia de los Angeles Membrefto, pide 

declarásele heredera de bienes, derechos y 
acciones arjados por Ana de los Angeles 
Membrefto. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado to. Civil Distrlto.-Mana· 

gua, diecinueve Marzo mil novecirntos se
senta y seis.-Dr.Jo~é Ernesto Bendafta, Juez 
to. Civil del Distrito.-0. Nohel Villavicen· 
clo V., Secretario. 

1 

No. 5694-8/U No. 314011-(J 45.00 
Alba Luz Espinosa Oarcla, unión herma· 

nos Joié Domi11go, Santiago, Angel Noel 
Isabel Cristina, francisco Javier. Enk Alber: 
to, Nora de jesús Espinosa Garcfa y madre 
francisca Coronado Garcfa viuda de Espi
nosa, piden sean declarados herederos pa
dre legitimo y esposo bienes, derechos y 
acciones que dejó al morir Santiago Espino
sa Navarro. Bienes sucesión finca urbana 
ciudad San Marcos, Inscrita a favor del cau· 
san te. 

Opónganse quienes tengan derechos. 

juzgado Civil Distrito.-Jlnotepe, diecio· 
cho Marzo mil novecientos sesenta y sels.
joaquln H. Cortés, Juez Primero Civil del 
Olstrito.-Leónidas Sánchez, Srlo. 

1 

No. 5682-8/U No. 300049-(J 1500 
Luisa Castellón Rueda, solicita declararse 

única heredera bienes pertenecientes su pa· 
dre Camilo Castellón. Bienes: Hacienda 
San francisco, jurisdicción Pueblo Nuevo. 

Opónganse. 

juzgado Civil Distrito.-Estetr, doce Mar· 
zo mil novecientos sesenta y seis. - Hugo 
Tercero, Secretarlo. 

1 

No. 5776-8/U No. 279010 (,J30 00 
Timoteo Pérez Oonzález, solicita decláre· 

sele heredero ab .. lntestato bienes, derechos, 
acciones, difunta madre Maria Pérez Salga· 
do. Bienes hereditarios: lote terreno hectá· 
rea y media extensión, jurisdicción San Lu· 
cas. lindante: Norte, Leandro Tórrez; Sur, 
Vicente Pérei; Oriente, Alberto Miranda; 
Occidente, Eustaquio Reyes. 

Quien créase con dertcho opóngase le· 
gal mente. 

Dado Juzgado Civil del Distrito.- Somo· 
to, veinticinco Marzo mil novecientos sesen· 
Uséis.- Oilberto C1ldera Ráudez juez de 
Distrilo.-Efralm Espinoza P., Se~retarlo. 

1 

N?· 5781:-B/U No. 342037 <J 30.00 
El1a Castillo d_e Mar~ solicita decla!ársele 

heredera su !11arido Rodolfo Marfn hiJO, co· 
mo cesionaria Mlrna del Socorro Marfn de 
Lindo, lvonne del Socorro Marf n, Eduardo 
José Marln, Nubia del Carmen Mario de 
Palacios y Rodolfo Ignacio José Mario, y de 
su cuarta parte como cónyuge sobreviviente. 

Interesado opónganse término legal. 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito , 

Managua, Marzo once mil novecientos se· 
sentiséls.-J. Alej. Salinas, Srio. 

1 
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